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· Resolución sobre la contribución del Comité Económico y Social Europeo al programa de trabajo de la Comisión Europea para 2025.

	Ponentes
	Cinzia DEL RIO (Grupo de Trabajadores – IT)

	
	Christa SCHWENG (Grupo de Empresarios – AT)

	
	Ioannis VARDAKASTANIS (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – EL)

	

	Referencias
	EESC-2024-03700-00-00-RES

	
	


Puntos clave

El CESE:

· pide a las instituciones de la UE, ante los nuevos retos geopolíticos cada vez más complejos, que sigan la senda indicada en el «informe Draghi» y actúen con decisión para garantizar una UE caracterizada por la competitividad sostenible, la prosperidad para todos y el liderazgo a largo plazo en la escena mundial. Por lo tanto, es imperativo mejorar todas las políticas concebidas para reforzar la productividad y la competitividad de la UE, alineando las inversiones económicas vitales con objetivos sociales y medioambientales comunes, al tiempo que se promueve la economía social de mercado y se fomenta el bienestar de las generaciones futuras, se ejecuta una Estrategia Industrial Europea sólida (Pacto Industrial Limpio) y se realizan inversiones de gran calado para transformar la economía de tal modo que se preserve la integridad del mercado único y se colmen las brechas de crecimiento, productividad e innovación entre la UE y sus socios internacionales y sus principales competidores;
· reconoce la importancia de reducir la carga administrativa y los costes de cumplimiento, pero subraya que esto debe hacerse de manera transparente e integradora, sin perjudicar los objetivos legislativos subyacentes y manteniendo las elevadas normas actuales, sobre todo en términos de bienestar social y de protección del medio ambiente. Para las pymes, debe hacerse realidad el principio de «pensar primero a pequeña escala», y debe proporcionárseles un marco legislativo estable, que racionalice y reduzca los procesos administrativos, garantice unas condiciones de competencia equitativas en el mercado único y les dé acceso a las energías renovables a precios asequibles;
· acoge favorablemente la propuesta de un nuevo Plan de Acción del Pilar Europeo de Derechos Sociales, en el que se pide un enfoque plural a fin de aplicar, hacer cumplir y supervisar las iniciativas existentes en el ámbito social y laboral junto con un apoyo financiero, abordar los retos sociales y de empleo con nuevas medidas legislativas y no legislativas, y respaldar políticas de cohesión sólidas para abordar las desigualdades; 
· pide que se supervisen las inversiones sociales durante el proceso del Semestre de conformidad con el nuevo marco de convergencia social, que es un instrumento consensuado para seguir los avances y garantizar que las políticas sociales, en el marco del pilar europeo de derechos sociales, se apliquen y financien de manera adecuada;
· subraya que el diálogo social a todos los niveles puede desempeñar un papel esencial en la mejora del crecimiento, la productividad, el empleo y la competitividad de las empresas europeas en los mercados mundiales;
· pide a las instituciones de la UE que reconozcan la importancia de la sociedad civil como agente clave a la hora de diseñar y aplicar las políticas de la UE en favor del crecimiento sostenible, la defensa de la democracia y la justicia social, incluidas las transiciones justas. El CESE pide a las instituciones de la UE que desarrollen una estrategia para la sociedad civil, con un plan de acción claro;
· destaca que los fondos de cohesión siguen siendo vitales para aumentar la convergencia económica y social y que, por lo tanto, un enfoque político holístico, coordinado e integrado a escala de la UE resulta fundamental. Las políticas de cohesión deberían contar con el apoyo de una Dirección General de Cohesión específica y preservar su identidad basada en la gobernanza multinivel.

	Contacto: 
	Anna Hakami

	Teléfono:
	+32 25468674

	Correo electrónico:
	Anna.Hakami@eesc.europa.eu 


	Contacto:
	Eniko Greff

	Teléfono:
	+32 25468792

	Correo electrónico:
	Eniko.Greff@eesc.europa.eu 
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· Apoyo regional urgente – RESTORE

	Ponente general
	Ioannis VARDAKASTANIS (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – EL)

	

	Referencias
	COM(2024) 496 final
EESC-2024-03939-00-00-AC


Puntos clave

El CESE:

· manifiesta claramente su solidaridad y apoyo a las personas gravemente afectadas por las recientes catástrofes naturales en Europa central, oriental y meridional. Cuando las catástrofes climáticas afectan a las regiones de la UE, Europa es más fuerte si colabora y se mantiene unida;
· reconoce que las consecuencias del cambio climático y la escasez de recursos ya se están dejando sentir. Aunque la Unión acierta al comprometerse con la tarea de evitar un empeoramiento de la situación, no estamos preparados para emergencias climáticas, crisis energéticas y catástrofes naturales imprevistas;
· destaca que es necesario un cambio sistémico del modo en que funciona nuestra economía, y que es crucial que los gobiernos se comprometan a adoptar soluciones sistémicas en lugar de limitarse a abordar los síntomas del problema;
· considera que se necesitarán medidas inmediatas, sencillas y eficaces para paliar las consecuencias sociales, territoriales y económicas de estas catástrofes naturales. Las regiones de la UE requerirán amplias obras de reconstrucción para recuperarse de estas catástrofes;
· acoge con satisfacción la flexibilidad que se prevé en la propuesta de la Comisión para apoyar a los países afectados, habida cuenta del impacto grave y duradero que las catástrofes naturales tienen en el tejido social y económico de las regiones de la UE;
· expresa su apoyo a la política de cohesión como instrumento de inversión a largo plazo de la UE, al tiempo que reconoce que las catástrofes naturales extremas pueden poner en peligro su desarrollo en el futuro;
· subraya con fuerza que el principio fundamental de no dejar a nadie —ni personas ni regiones— atrás en la política de cohesión sigue teniendo vigencia y validez, y que los interlocutores de la sociedad civil están dispuestos a seguir trabajando en favor de este principio a través de una política de inversión sólida de la UE;
· se refiere de forma clara y contundente a la política de cohesión como la política de inversión a largo plazo más importante de la UE para reducir las disparidades regionales, económicas y territoriales;
· considera que la UE necesita un nuevo mecanismo de financiación estable y sólido que sea adaptable, flexible y esté preparado para responder a crisis nuevas y emergentes en los próximos años y décadas. es esencial que el funcionamiento de este mecanismo, más centrado en las respuestas rápidas y urgentes, sea coherente con las políticas generales de la Unión en materia de clima, medio ambiente y energía;
· insta a la Comisión Europea a colaborar estrechamente con los Estados miembros, los entes locales y las organizaciones de la sociedad civil para que aprovechen de la manera más eficaz y rápida posible las oportunidades de ayuda a las regiones afectadas. Las organizaciones de la sociedad civil, los trabajadores, las pymes y las ONG se han visto gravemente perjudicados por las catástrofes naturales y una parte sustancial de los fondos debe destinarse a ellos;
· hace un llamamiento al Consejo y al Parlamento Europeo para que aprueben rápidamente el Reglamento a fin de que pueda aplicarse lo antes posible.

	Contacto:
	Georgios Meleas

	Teléfono:
	+32 25469795

	Correo electrónico:
	Georgios.Meleas@eesc.europa.eu



· Revisión del marco jurídico para la titulización en la UE 

	Ponente
Coponente
	Philip VON BROCKDORFF (Grupo de Trabajadores – MT)
Antonio GARCÍA DEL RIEGO (Grupo de Empresarios – ES)

	

	Referencias
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-00531-00-00-AC


Puntos clave

El CESE:

· considera que mejorar el mercado de titulizaciones puede aumentar las oportunidades de inversión, ampliar el acceso al crédito y avanzar en la unión de los mercados de capitales;
· considera adecuado llevar a cabo una evaluación de la eficacia del marco jurídico para la titulización, en particular de la infraestructura de mercado, la eficiencia y la transparencia, y estudiar ajustes relativos a los requisitos de información y diligencia debida;
· recomienda que las evaluaciones de la aplicación del marco regulador incluyan un análisis del impacto de la titulización en la financiación de la economía real;
· propone que los esfuerzos para estimular la titulización se concentren en producir financiación adicional para la economía real, especialmente para los hogares y las empresas;
· considera que la titulización debe desempeñar un papel complementario al de otros instrumentos de capital existentes, como los bonos garantizados, pero teniendo en cuenta que la titulización es el único instrumento que permite liberar capital para las entidades bancarias;
· considera que ampliar los requisitos de divulgación sobre sostenibilidad o introducir un marco para la «titulización ecológica» podría añadir valor para aquellos inversores que desearan que midiera su cuota de inversión ambiental, social y de gobernanza (ASG), para evaluar los riesgos relacionados con los factores ASG y como herramienta de comparación;
· propone que se reduzcan los plazos y que se normalicen y armonicen aún más los requisitos para el reconocimiento de una transferencia significativa del riesgo;
· considera que avanzar en la armonización, por ejemplo de la legislación en materia de contratos e insolvencia y de la fiscalidad, aumentaría la viabilidad de la puesta en común y la emisión transfronterizas;
· acoge con satisfacción el proceso de consulta de la Comisión Europea y recomienda que la Unión colabore activamente en la actual consulta al Consejo de Estabilidad Financiera.

	Contacto:
	Sergio Lorencio Matallana

	Teléfono:
	+32 25469240

	Correo electrónico:
	Sergio.LorencioMatallana@eesc.europa.eu



· Revisión de la Agenda Territorial 2030 – Hacia un enfoque más integrado y cívico con vínculos más estrechos con la política de cohesión

	Ponente
	Stefano PALMIERI (Grupo de Trabajadores – IT)

	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-01368-00-00-AC


Puntos clave

El CESE:

· considera que la Agenda Territorial debe, por una parte, promover la quinta libertad del mercado único —esbozada en el informe Letta como la «libertad de permanencia» en el lugar que cada persona haya elegido para vivir— y garantizar así la plena cohesión económica, social y territorial, y, por otro lado, tal como se describe en el informe Draghi, velar por que todos los territorios tengan la posibilidad de aprovechar las oportunidades de desarrollo local mediante intervenciones capaces de asegurar y reforzar su competitividad;
· subraya que, al hacer hincapié en una Europa más justa y más ecológica, la Agenda Territorial está en consonancia con los objetivos a largo plazo de la UE y proporciona una base sólida para la ordenación territorial integrada;
· señala que, pese a las medidas adoptadas en la UE con vistas a someter a prueba y aplicar la Agenda Territorial, todavía no se han aprovechado plenamente a escala local y territorial los beneficios que esta puede aportar para fomentar la cohesión y el desarrollo justo;
· subraya la importancia de poner en valor la interconexión entre la Agenda Territorial y la política de cohesión. La primera es un instrumento estratégico de apoyo a los territorios encaminado a fijar las prioridades para hacer frente a los retos que afrontan estos últimos, mientras que la política de cohesión garantiza la aplicación de la Agenda;
· considera necesario reforzar las campañas de información y la participación de la sociedad civil en los procesos de planificación y aplicación de la Agenda Territorial, y destaca el riesgo de que se adopten iniciativas y proyectos que no sean plenamente coherentes con las necesidades de los destinatarios finales de las políticas y estrategias de la UE, a saber, las personas y los interlocutores sociales y económicos;
· llama la atención sobre las crisis y los cambios sistémicos que se producen en la UE y el consiguiente aumento de las perturbaciones y los riesgos (sociales, económicos y medioambientales, entre otros);
· acoge favorablemente el proceso de elaboración y puesta a prueba de la Agenda Territorial que se lleva a cabo mediante las acciones piloto, pero destaca que la adopción de los procesos de desarrollo territorial integrado (social, económico y medioambiental) presenta un amplio margen de mejora;
· considera que la cohesión, la sostenibilidad y la resiliencia de las diferentes dimensiones territoriales de la UE no pueden abordarse por separado utilizando instrumentos ordinarios. Por consiguiente, recomienda incluir la Agenda Territorial en el proceso del Semestre Europeo, siguiendo las directrices preconizadas por la Red Europea de Observación del Desarrollo y la Cohesión Territorial (ESPON);
· recomienda garantizar una coordinación máxima de la Agenda Territorial con la política de cohesión; 
· recuerda la necesidad de reforzar la presencia de representantes de los interlocutores sociales y económicos en el marco del principio de asociación en el ámbito del desarrollo territorial (local y regional); 
· subraya la necesidad de crear procesos y elaborar iniciativas destinados a mejorar la coherencia de la Agenda Territorial con las necesidades y los retos que afronta la UE, así como las sinergias con la Carta de Leipzig y la agenda urbana para la UE;
· considera esencial especializar la acción de la Agenda Territorial en función de prioridades como la lucha contra el cambio climático, la adaptación a los cambios demográficos y el refuerzo del enfoque cívico y participativo de la sociedad civil;
· considera una prioridad fomentar un desarrollo territorial equilibrado y sostenible mediante una mayor cooperación entre todos los niveles de gobierno y un mayor recurso a las consultas públicas.

	Contacto:
	Georgios Meleas

	Teléfono:
	+32 25469795

	Correo electrónico:
	Georgios.Meleas@eesc.europa.eu 
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· Análisis factual y legislativo para una integración efectiva de los nacionales de terceros países en el mercado laboral de la UE

	Ponente

	Panagiotis GKOFAS (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – EL)

	Coponente
	José Antonio MORENO DÍAZ (Grupo de Trabajadores – ES)

	
	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-01017-00-00-AC

	
	


Puntos clave

El CESE:

· señala que la movilidad laboral organizada en la UE se rige por un marco muy fragmentado y excesivamente complejo que consta de varias Directivas de la UE y de la legislación nacional coexistente. Las diferentes categorías de trabajadores migrantes se rigen por las disposiciones de diferentes Directivas y Reglamentos, cada uno de los cuales abarca distintos aspectos y fases del proceso de migración;
· señala que, dado que la escasez de mano de obra constituye un reto europeo común, también requiere una respuesta común. Aprovechar el potencial de un mercado laboral único de la UE, en lugar de funcionar como veintisiete mercados laborales separados, situaría a la UE en una mejor posición para atraer trabajadores migrantes en la «carrera mundial por el talento»;
· destaca la necesidad de establecer normas claras sobre el acceso de los migrantes a visados y permisos de trabajo, así como de garantizar el reconocimiento de sus títulos y cualificaciones profesionales; 
· llama especialmente la atención sobre la necesidad de facilitar el acceso de los migrantes al mercado laboral mediante el desarrollo de políticas y planes de acción destinados a promover su inclusión (con disposiciones particulares para las mujeres) en el mercado laboral, en los que se aborden sus necesidades específicas y se desarrolle una cooperación eficaz entre los gobiernos, las entidades sociales y las comunidades empresariales en el diseño y la financiación de la formación profesional de los migrantes, garantizando que haya también clases de lengua y de ciudadanía a disposición de los solicitantes de asilo y los refugiados.

	Contacto:
	Gemma Amran

	Teléfono:
	+32 25469415

	Correo electrónico:
	Gemma.Amran@eesc.europa.eu
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· Escasez de mano de obra y de capacidades en el transporte, la energía, 
las infraestructuras y el sector digital

	Ponente
	Thomas KATTNIG (Grupo de Trabajadores – AT)

	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-01463-00-00-AC


Puntos clave

El CESE:

· pone de relieve el reto cada vez mayor que representa la escasez de mano de obra y de capacidades en los sectores del transporte, la energía, las infraestructuras y la tecnología digital. Estos sectores de vital importancia para la prosperidad y la sostenibilidad ecológica de Europa son esenciales no solo para el Pacto Verde Europeo, sino también para la futura competitividad de la UE;

· considera que se necesitan medidas más ambiciosas para garantizar una transición justa, en particular promover la calidad del empleo, establecer un equilibrio en el mercado laboral y mejorar las condiciones de trabajo;
· reconoce el importante papel que desempeñan los interlocutores sociales en la elaboración y aplicación de medidas para hacer frente a la escasez de mano de obra y de capacidades;
· propone desarrollar y financiar programas específicos, orientaciones centradas en el alumno y medidas coordinadas de apoyo a los alumnos para facilitar la incorporación al mercado laboral de grupos infrarrepresentados y desfavorecidos, como las mujeres con profesiones CTIM (ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas), las personas de origen migrante, las personas con discapacidad y los trabajadores de más edad;
· anima a los Estados miembros a constituir fondos para la formación gestionados de manera tripartita, que respeten las características de los diferentes sistemas nacionales, a fin de reducir los desincentivos y ayudar a las empresas a facilitar formación en el lugar de trabajo, como la formación de aprendices.

	Contacto 
	Francesco Napolitano

	Teléfono:
	+32 25468921

	Correo electrónico:
	Francesco.Napolitano@eesc.europa.eu 



· Viviendas sociales dignas, sostenibles y asequibles en la UE

	Ponente
	Thomas KATTNIG (Grupo de Trabajadores – AT)
Rudolf KOLBE (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – AT)

	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-01187-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· considera que se ha producido un fallo del mercado en el ámbito de la vivienda. Esta situación debe abordarse mejorando las condiciones marco, como los datos y la coordinación, los procedimientos de aprobación y la planificación del suelo, estableciendo un derecho fundamental a la vivienda, proporcionando financiación suficiente, aplicando el enfoque de «La vivienda primero» para las personas sin hogar y centrándose más en las necesidades de la juventud y en la sostenibilidad;
· acoge favorablemente el nombramiento de un nuevo comisario de Vivienda, que deberá contar con el apoyo de un grupo de expertos que incluya representantes del CESE y del Comité Europeo de las Regiones, y pide participar como observador o asesor en los trabajos de la Comisión de Vivienda que se creará en el Parlamento Europeo;
· pide a la Comisión que reconozca la vivienda social como un instrumento esencial y prometedor de las políticas activas de vivienda. A medio plazo, se debe consagrar el derecho fundamental a una vivienda asequible, accesible y digna para todos en el Derecho primario de la UE. Debe rechazarse el planteamiento actual, según el cual la política de vivienda debe ser un programa destinado únicamente a los hogares de renta más baja, y adaptar en consecuencia la legislación sobre ayudas estatales para adecuarla al sistema del Reglamento sobre los servicios de interés económico general (SIEG). Además, en los programas nacionales de reforma y de estabilidad y convergencia deben incluirse indicadores sobre la vivienda;

· acoge con satisfacción la intención de crear una plataforma paneuropea de inversión para una vivienda asequible y sostenible. Además, los promotores inmobiliarios sin ánimo de lucro y las cooperativas, así como las autoridades locales, deberían poder obtener a través de esa plataforma tipos de interés del 0 % del Banco Europeo de Inversiones para préstamos a largo plazo;
· pide a la Comisión que apoye a los Estados miembros proporcionándoles, cuando proceda, recomendaciones para crear un conjunto de instrumentos que permita frenar el aumento descontrolado de los alquileres, incluidos por ejemplo límites legales para los alquileres, un impuesto sobre las viviendas vacías, incentivos fiscales para renovar viviendas vacías para su alquiler, más viviendas sociales, límites a los permisos de alquiler de corta duración, etc.;
· pide un plan de acción que se centre en concreto en mejorar el acceso de las personas jóvenes a una vivienda asequible.

	Contacto:
	Agota Bazsik

	Teléfono:
	+32 254 68658

	Correo electrónico:
	Agota.Bazsik@eesc.europa.eu
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· Mercado único/Futura ampliación de la Unión

	Ponente
	Stoyan TCHOUKANOV (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – BG)

	Referencia
	Dictamen de iniciativa

	
	EESC-2024-02187-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· cree que la ampliación de la UE es una historia de éxito y acoge con satisfacción la dinámica actual tras la Declaración de Granada del Consejo. No son solo los Estados candidatos los que deben prepararse: antes de su adhesión, la UE también debe introducir los cambios necesarios en la regulación;
· lamenta que la actual fragmentación del mercado financiero europeo provoque salidas de capital y constituye una amenaza para la competitividad europea a escala mundial, así como uno de los principales obstáculos para el futuro proceso de financiación de la ampliación. Los países candidatos albergan un potencial significativo en materia de inversiones, oportunidades económicas y empleo. La propuesta de «unión de ahorros e inversiones» movilizaría capital privado, fortalecería la competitividad de Europa, e impulsaría el crecimiento y una mayor capacidad de absorción. La ampliación también significa un mayor acceso a materias primas fundamentales y, por tanto, una Europa más resiliente y soberana;
· señala que la ampliación anterior creó una dinámica de ganadores y perdedores debido al desequilibrio de las oportunidades económicas. El CESE insta a la Comisión Europea y a los países candidatos a que consideren y gestionen los efectos de la ampliación para evitar que se repita esa misma dinámica y a que presten especial atención a las pymes, tanto de la UE como de los países candidatos, para distribuir de manera adecuada los beneficios; 

· pide un proceso de consulta inclusivo para compensar debidamente los posibles costes sociales, habida cuenta de que el proceso de ampliación no consiste solo en alinear las políticas;
· subraya que la UE necesita medidas rápidas y específicas para eliminar barreras importantes y liberar todo el potencial de los sectores financiero, energético y de las telecomunicaciones, y recomienda la armonización con el marco de la UE para el control de las inversiones extranjeras directas en los países de la ampliación;
· considera que la ampliación debe situarse en el centro de los debates sobre el próximo marco financiero plurianual (MFP);
· considera que es necesario encontrar una nueva dinámica para el proceso en el contexto de las excepcionales circunstancias geopolíticas actuales y de los crecientes desafíos, como el cambio climático y la transición energética y medioambiental;
· recomienda que se incluya a la sociedad civil en el proceso de ampliación y considera que la ampliación debe ser parte integrante de las soluciones europeas a los retos globales.

	Contacto:
	Annalisa Tessarolo 

	Teléfono:
	+32 25469732

	Correo electrónico:
	Annalisa.Tessarolo@eesc.europa.eu 



· El coste de no pertenecer al espacio Schengen para el mercado único – Impacto en Bulgaria y Rumanía

	Ponente
	Mariya MINCHEVA (Grupo de Empresarios – BG)

	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-01449-00-00-AC

	
	


Puntos clave

El CESE:

· hace un llamamiento al Consejo para que fije una fecha para la supresión de los controles fronterizos terrestres entre Bulgaria y Rumanía y los demás Estados miembros de Schengen ya en 2024. El CESE pide a todas las partes interesadas que colaboren para alcanzar este objetivo, con el fin de garantizar que los beneficios de la pertenencia a Schengen abarquen por igual a toda la ciudadanía de la UE;
· subraya que el Acuerdo de Schengen es esencial para la libre circulación de personas, mercancías, servicios y capitales dentro de la UE, y que la competitividad de la Unión se ha convertido en una prioridad política apremiante, como ponen de relieve los recientes informes de Enrico Letta y Mario Draghi;
· considera que, a pesar de sus importantes logros, el mercado único europeo sigue siendo un proyecto en evolución. Toda limitación de la libertad de circulación interna tiene un efecto negativo en la competitividad y el crecimiento económico de la UE, lo que impide la plena realización de la economía social de mercado prevista en los Tratados;
· considera que la Comisión Europea debería proporcionar de forma periódica datos fiables sobre los efectos económicos y sociales directamente relacionados con la introducción de controles fronterizos en el espacio Schengen, también en lo que respecta a la competitividad;

· señala que diferentes estimaciones muestran que las empresas que operan en Bulgaria y Rumanía pagan cada año miles de millones de euros como resultado del aumento de los costes y los retrasos. Todos estos costes directos se repercuten inevitablemente en los consumidores y afectan a la salud física y mental de los trabajadores;
· destaca que los controles en las fronteras terrestres inciden de forma negativa en el medio ambiente, debido a las emisiones de CO2 de los vehículos que esperan para cruzar la frontera, además de dificultar el turismo y obstaculizar la libre circulación de trabajadores. La incertidumbre y las ineficiencias asociadas a los controles en las fronteras terrestres desalientan la inversión extranjera directa y perjudican el clima de inversión;
· subraya que la no pertenencia de Bulgaria y Rumanía al espacio Schengen tiene un precio político. La adhesión al espacio Schengen no debe utilizarse como una suerte de condición no formal posterior a la adhesión a la UE. Este planteamiento genera desconfianza en las instituciones europeas y fomenta los sentimientos euroescépticos.

	Contacto:
	Annalisa Tessarolo

	Teléfono:
	+32 25469732

	Correo electrónico:
	Annalisa.Tessarolo@eesc.europa.eu




[bookmark: _Toc70322234][bookmark: _Toc75527084][bookmark: _Toc184804677]AGRICULTURA, DESARROLLO RURAL Y MEDIO AMBIENTE

· Modificación – Materiales forestales de reproducción de la categoría «controlados», su etiquetado y el nombre de las autoridades responsables de la autorización y del control de la producción

	Referencias
	Dictamen de categoría C
COM(2024) 517 final

	
	EESC-2024-04230-00-00-AC



El CESE considera que el contenido de la propuesta es plenamente satisfactorio y no es objeto de ninguna observación por su parte.

	Contacto:
	Nicolas Stenger

	Teléfono:
	+32 25468152

	Correo electrónico:
	Nicolas.Stenger@eesc.europa.eu



· Modificación del Feader para proporcionar ayuda adicional a los Estados miembros afectados por catástrofes naturales

	Ponente general
	Peter SCHMIDT (Grupo de Trabajadores – DE)

	Referencias
	COM(2024) 495 final 
EESC-2024-04085-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· apoya el principio de ayuda inmediata en caso de catástrofe y reconoce la urgente necesidad de actuar con rapidez para que las comunidades afectadas puedan recibir una asistencia rápida;
· destaca el aumento acelerado de la frecuencia y la gravedad de los acontecimientos provocados por el clima, y destaca sus repercusiones desproporcionadas en las zonas rurales y la necesidad de dar prioridad a su resiliencia;
· hace hincapié en la necesidad de salvaguardar los presupuestos de desarrollo rural, y advierte contra las reiteradas propuestas de reasignación que corren el riesgo de socavar el crecimiento rural y la estabilidad a largo plazo;
· recomienda que se cree un fondo específico de la UE para catástrofes climáticas, inspirado en el fondo de pérdidas y daños de la COP28, para hacer frente a las catástrofes internas relacionadas con el clima sin poner en peligro los compromisos internacionales ni los mecanismos de financiación de la Unión existentes;
· pide una mayor inversión en prevención, en particular en soluciones basadas en la naturaleza, que sean rentables, mejoren la resiliencia y reduzcan la carga financiera y social de los mecanismos de respuesta de emergencia;
· acoge con satisfacción los procedimientos simplificados de la propuesta para prestar ayuda en caso de catástrofe y alienta su integración en futuras políticas para garantizar respuestas más eficientes a las crisis;
· insta al desarrollo de un marco proactivo y coordinado de la Unión para la prevención de catástrofes, que incorpore medidas preventivas, un aumento de la financiación y una planificación a largo plazo para abordar eficazmente las vulnerabilidades;
· Destaca la importancia de la planificación de la resiliencia a largo plazo, en consonancia con la visión a largo plazo para las zonas rurales de la UE, y de garantizar un enfoque equilibrado de las medidas proactivas y reactivas.

	Contacto:
	Nicolas Stenger

	Teléfono:
	+32 25468152

	Correo electrónico:
	Nicolas.Stenger@eesc.europa.eu



· Hacia una propuesta legislativa para una transición justa e instrumentos políticos de la UE que propicien un Pacto Verde Europeo más social

	Ponente
	Dirk BERGRATH (Grupo de Trabajadores – DE)

	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-01077-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· destaca la importancia de que la transición justa en la UE respete las prioridades estratégicas y Orientaciones políticas de la Comisión Europea para 2024-2029. La transición justa afectará especialmente al mundo laboral, en particular a los sectores, los territorios, el empleo y las capacidades (incluidos los aspectos intergeneracionales y de género y los grupos vulnerables), la protección social, la cooperación entre los Estados miembros, la gobernanza, la actividad empresarial y las empresas (en concreto las pymes), y la financiación e inversión;
· hace hincapié en la necesidad de un paquete integral de políticas para el mundo laboral que integre los instrumentos existentes a escala de la UE y conceda a los Estados miembros suficiente margen de maniobra para adoptar soluciones adecuadas a escala nacional y regional;
· pide un paquete de políticas para una transición justa en el mundo laboral mediante la anticipación y la gestión del cambio, con el diálogo social y la negociación colectiva como principios rectores.
· Dicho paquete debería incluir medidas como las siguientes:
· realizar una cartografía sobre las necesidades y estrategias en materia de capacidades;
· elaborar y aplicar programas adecuados de desarrollo de capacidades;
· generar un acceso significativo y exigible a horas de formación íntegramente remuneradas para todos los trabajadores;
· garantizar que se erijan sistemas eficaces de participación y de información y consulta de los trabajadores a nivel de empresa, en cumplimiento de la normativa vigente;
· integrar iniciativas de transición justa en la aplicación del pilar europeo de derechos sociales y del Semestre Europeo;
· generar incentivos sólidos para que las empresas: 
· den prioridad al perfeccionamiento profesional de sus plantillas a fin de cubrir el déficit de capacidades;
· elaboren, publiquen y actualicen periódicamente planes de transición de las empresas;
· y promuevan el aumento de las cotizaciones en concepto de aprendizaje y formación, de conformidad con los modelos nacionales, para financiar parcialmente la formación de los trabajadores a escala regional;
· recomienda que se elabore una cartografía detallada que permita comprender los retos y oportunidades que entraña la transición. El Observatorio de la Transición Justa puede liderar la cartografía de las políticas y las buenas prácticas y prestar apoyo a los Estados miembros proporcionándoles datos y realizando un ejercicio de seguimiento;
· pide a la Comisión Europea y a los Estados miembros que garanticen una financiación adecuada ampliando el Fondo de Transición Justa y el Fondo Social por el Clima e impulsando y vinculando otros métodos de financiación, como la adaptación de los sistemas tributarios nacionales y la movilización de financiación privada en favor de la transición.

	Contacto:
	Nicolas Stenger

	Teléfono:
	+32 25468152

	Correo electrónico:
	Nicolas.Stenger@eesc.europa.eu




[bookmark: _Toc184804678]RELACIONES EXTERIORES

· Decisión sobre la interpretación y aplicación del Tratado sobre la Carta de la Energía

	Ponente
	Christophe QUAREZ (Grupo de Trabajadores – FR)

	

	Referencias 
	COM(2024) 257 final

	
	EESC-2024-03646-00-00-AC


Puntos clave

El CESE:

· aprueba el Acuerdo sobre la interpretación y aplicación del Tratado sobre la Carta de la Energía (TCE) entre la Unión Europea, la Comunidad Europea de la Energía Atómica y sus Estados miembros y toma nota de que la UE se retiró oficialmente del TCE el 27 de junio de 2024;
· coincide con el Tribunal de Justicia de la Unión Europea (TJUE) en que el artículo 26, apartado 2, del TCE es incompatible con el Derecho de la UE y hace hincapié en que el TCE no se concibió para aplicarse a las relaciones en el interior de la Unión Europea;
· destaca que el mecanismo de resolución de litigios entre inversores y Estados del TCE puede socavar el Estado de Derecho, la democracia, la transparencia y la coherencia, puesto que permite a los inversores eludir los tribunales nacionales e impugnar las leyes nacionales, lo que incide en las expectativas en cuanto a beneficios;
· destaca que la protección de las inversiones en combustibles fósiles por parte del TCE es contraria a los objetivos climáticos, en particular los establecidos en el Pacto Verde Europeo y el Acuerdo de París;
· alienta a que se celebren acuerdos con terceros países, como el Reino Unido, para eliminar el riesgo de procedimientos de arbitraje que plantea la cláusula de supervivencia de veinte años del TCE; 
· pide que se estudie la posibilidad de crear mecanismos jurídicos que permitan neutralizar los efectos de la cláusula de supervivencia, a fin de evitar riesgos de arbitraje prolongados que podrían obstaculizar la consecución de los objetivos climáticos y de transición energética de la UE;
· solicita a los Estados miembros que aún son partes contratantes del TCE que consideren la posibilidad de retirarse del mismo habida cuenta de sus problemas persistentes y aboga por que se elabore un nuevo marco multilateral de cooperación energética que:
· dé prioridad a las fuentes de energía sostenibles y renovables;
· esté plenamente en consonancia con los objetivos del Pacto Verde Europeo;
· tenga en cuenta la transición justa, y
· respete los principios de transparencia, democracia y Estado de Derecho.


	Contacto:
	Marco Ristori

	Teléfono:
	+32 25469969

	Correo electrónico:
	Marco.Ristori@eesc.europa.eu 



· Política del agua: capacitar a los jóvenes, las mujeres y las comunidades indígenas y locales

	Ponente
Coponente
	Milena ANGELOVA (Grupo de Empresarios – BG)
Ioannis VARDAKASTANIS (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – EL)

	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-00874-00-00-AC

	
	


Puntos clave

El CESE:

· recuerda que el agua es esencial para la vida y la dignidad del ser humano y que, como reconoce la Unión, el acceso al agua y al saneamiento es un derecho humano fundamental; 
· subraya que los jóvenes, las mujeres y las comunidades indígenas y locales, así como los migrantes y las personas con discapacidad, son los grupos de población que se encuentran más expuestos al estrés hídrico, y encierran un gran potencial inédito para contribuir a una gestión sostenible del agua, ponerla al servicio de la paz y la estabilidad y apostar así por la diplomacia azul;
· pide a la UE que, en los ámbitos de sus relaciones exteriores y de la cooperación internacional, preste la debida atención a estos grupos, y propone crear un programa faro de asociación con el que estudiar vías para capacitarlos de manera integrada;
· observa que el acceso al agua limpia, la educación, el empleo y la participación en la formulación de políticas son elementos clave de cara a la capacitación. Mejorar el acceso a los servicios de agua, saneamiento e higiene es esencial, ya que deja tiempo libre para la educación y la formación profesional y brinda oportunidades más diversas de empleo y la capacidad de coadyuvar a la gestión del agua y a la elaboración de políticas hídricas;
· considera que hay que dotar a los jóvenes de conocimientos generales de ciudadanía cívica y emprendimiento, de modo que puedan contribuir a la gestión del agua, al empleo y a la formulación de políticas como motores actuales del cambio y futuros responsables de la toma de decisiones;
· considera que una igualdad de género plena en los ámbitos de la educación, el empleo, el sector público y el emprendimiento es otro factor vital. Es necesario prestar la debida atención a unas condiciones laborales dignas, así como a la prevención de la discriminación y el acoso;
· subraya que las comunidades locales deben tener acceso a las infraestructuras, la información, la educación y la formación, al tiempo que es necesario dar cabida a las organizaciones locales de la sociedad civil en los procesos locales de elaboración de políticas, en los que hay que procurar la participación y capacitación de las comunidades indígenas;
· reafirma que las tecnologías azules y digitales son fundamentales para mejorar la gestión del agua y el acceso al agua limpia y al saneamiento;
· hace hincapié en que una asociación y financiación efectivas son fundamentales para la creación de infraestructuras, la educación y el desarrollo general de capacidades. Tanto los fondos europeos como los programas nacionales de donantes desempeñan un papel clave a este respecto, y resulta fundamental coordinarlos para crear sinergias y aprovechar al máximo los recursos asignados.

	Contacto:
	Tzonka Iotzova

	Teléfono:
	+32 25468978

	Correo electrónico:
	Tzonka.Iotzova@eesc.europa.eu



· Democracia en África: situación actual y perspectivas futuras. ¿Qué papel puede desempeñar el CESE?

	Ponente
	Carlos TRINDADE (Grupo de Trabajadores – PT)

	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-01631-00-00-AC

	
	


Puntos clave

El CESE:

· considera que la democracia exige el respeto de los derechos humanos, la existencia de unas instituciones sólidas, la separación de poderes, la garantía del Estado de Derecho y de la independencia del poder judicial, la celebración de elecciones libres y justas, la rendición de cuentas ante la ciudadanía, el derecho a la plena participación y la lucha contra la discriminación;
· acoge favorablemente el compromiso de la Unión Africana (UA) con los valores democráticos y la promoción de la democracia, tal como se enfatiza en las aspiraciones de la Agenda 2063 de la UA;
· acoge con satisfacción los avances democráticos en África y el compromiso que demuestra la ciudadanía africana con ellos, así como el apoyo popular a la democracia, pese a que se haya erosionado en el último decenio;
· pide a las instituciones europeas que fortalezcan la cooperación a fin de seguir desarrollando la democracia y consolidando la confianza y la participación populares y que apoyen a la sociedad civil;
· considera que el enfoque europeo debe basarse en una relación entre iguales y tener en cuenta la complejidad del continente en términos de desarrollo económico, progreso social, nivel de realización de infraestructuras críticas, diversidad e intereses geopolíticos y estratégicos;
· considera que la estrategia Global Gateway reviste una gran importancia para las relaciones entre la UE y África, y reafirma que reforzará los lazos económicos y políticos y garantizará el respeto de sus principios democráticos y sociales;
· está convencido de que, gracias a su experiencia y junto con verdaderos representantes de la sociedad civil y de los interlocutores sociales de África, puede contribuir a promover los valores democráticos, defender los derechos humanos y reforzar el diálogo civil y social, en particular mediante los mecanismos institucionales de participación de la sociedad civil que deben establecerse en el marco del Acuerdo de Samoa;
· se compromete a proseguir y mejorar las acciones encaminadas a promover y apoyar a las organizaciones de la sociedad civil y a los interlocutores sociales africanos, facilitando su constitución, organización y actuación y participando en el refuerzo de su capacidad institucional, como contribución a la consecución del objetivo de la UE de hacer resiliente la democracia en África;
· insiste en que su acción se guiará por la indivisibilidad de la defensa de los derechos civiles, políticos, sociales, económicos y culturales y por el crecimiento económico y el progreso social;
· acoge con gran satisfacción haber firmado un memorando de entendimiento con el ECOSOCC de la UA, que atribuye una importancia inconmensurable al refuerzo de las contribuciones de la sociedad civil a la asociación entre Europa y África.

	Contacto:
	Charlotte Rive

	Teléfono:
	+32 25469388

	Correo electrónico:
	Charlotte.Rive@eesc.europa.eu




[bookmark: _Toc184804679]COMISIÓN CONSULTIVA DE LAS TRANSFORMACIONES INDUSTRIALES

· Políticas industriales sectoriales en apoyo de una mayor autonomía estratégica

	Ponente
	Alain COHEUR (Grupo de Organizaciones de la Sociedad Civil – BE)

	Coponente
	Antonello PEZZINI (Cat.1 – IT)

	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-02005-00-00-AC

	
	


Puntos clave

El CESE:

· estima que un nuevo declive de la industria metalúrgica resulta inaceptable, ya que conllevaría el riesgo de socavar gravemente nuestra autonomía estratégica, todos nuestros sectores industriales (ferroviario, nuclear, marítimo, espacial, automovilístico, de defensa, etc.) y, por tanto, nuestro futuro industrial. Ahora más que nunca, Europa necesita un pacto industrial que permita potenciar su Pacto Verde y su Plan de Acción para la Economía Circular, reforzar las alianzas industriales en el sector metalúrgico a través de grandes proyectos de interés común y reindustrializar muchas regiones olvidadas para volver a generar empleos locales de calidad;
· pide urgentemente a la Comisión Europea que retome los análisis y las perspectivas sectoriales de la política industrial por medio de ejercicios prospectivos orientados a la recuperación de posiciones competitivas a escala mundial;
· pide a la Comisión que adopte cuanto antes medidas específicas para apoyar diversos sectores estratégicos, como los productos químicos y sus derivados, la metalurgia y la ciberseguridad;
· considera que las empresas necesitan acceso a instituciones bancarias que apoyen una política industrial arraigada en nuestros territorios, a trabajadores cada vez más cualificados y a centros universitarios que fomenten la innovación y la investigación para crear los puestos de trabajo del futuro;
· subraya la necesidad de ampliar las asociaciones para estimular la innovación y la inversión, de relocalizar la industria química e implantar los centros de toma de decisiones en suelo europeo, de armonizar las normas de calidad para los residuos plásticos clasificados o pretratados y de crear un mercado secundario único y abierto destinado a garantizar un suministro continuo de residuos plásticos para el funcionamiento de las plantas de reciclado químico, y
· recomienda una supervisión reforzada y continua, y el desarrollo de programas de asistencia técnica preventiva a las que puedan acceder todas las empresas.

	Contacto:
	Marie-Laurence Drillon

	Teléfono:
	+32 25468320

	Correo electrónico:
	Marie-Laurence.Drillon@eesc.europa.eu



· Transformaciones industriales en el sector sanitario ante la multiplicación de las crisis

	Ponente
	Florian MARIN (Grupo de Trabajadores – RO)

	Coponente
	Antonello PEZZINI (Cat.1 – IT)

	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-02033-00-00-AC

	


Puntos clave

El CESE:

· considera que los sistemas sanitarios de la UE deben ser resilientes y capaces de responder a las perturbaciones, proteger la vida y ser inclusivos y equitativos, centrarse en las personas y ser accesibles, basarse en la investigación y la innovación, y ser objeto de coordinación entre los Estados miembros;
· pide a la Comisión Europea que incluya entre las prioridades del mandato 2024-2029 la salud y el impulso de la integración de los sistemas sanitarios nacionales, y que las respalde prestando un apoyo institucional ambicioso y aumentando las inversiones;
· acoge con satisfacción la Ley de Medicamentos Esenciales anunciada en las orientaciones políticas para la nueva Comisión y pide que se refuerce la cooperación en este ámbito con los Estados miembros, las partes interesadas públicas y privadas, el mundo académico y la sociedad civil;
· aboga por un enfoque integrado, pluridimensional y centrado en el paciente que garantice el acceso a medicamentos, diagnósticos y tratamientos seguros, eficaces y de calidad;
· propone emprender una serie de medidas concretas destinadas a promover la competitividad y la resiliencia del sector, mejorar las condiciones de trabajo del mismo y, a su vez, reducir las dependencias de terceros países y evitar la escasez de medicamentos. En particular, recomienda actualizar la lista de actos que abordan la vía de transición en materia de salud (health transition pathway) para seguir reforzando el mercado único en el sector sanitario;
· reconoce la transformación digital del sector sanitario y pide un uso de la inteligencia artificial (IA) centrado en el ser humano, una mayor interoperabilidad de los datos, espacios digitales compartidos y seguros y una protección reforzada frente a los riesgos cibernéticos;
· apoya la innovación como motor de la competitividad y pide una infraestructura pública supranacional de investigación de medicamentos;
· destaca el potencial de la medicina preventiva y personalizada y la necesidad de aumentar las inversiones en el ámbito de las enfermedades raras;
· destaca la importancia de garantizar un acceso universal y equitativo a la asistencia sanitaria y a los medicamentos en toda la Unión, lo que comprende precios asequibles basados en el «modelo de fijación del precio justo». 

	Contacto:
	Laia Tomàs Vinardell

	Teléfono:
	+32 25469149

	Correo electrónico:
	Laia.TomasVinardell@eesc.europa.eu



· Servicios profesionales en la transición ecológica

	Ponente
	Violeta JELIĆ (Grupo de Empresarios – HR)

	Coponente
	Gaetano STELLA (Cat. 3 – IT)

	

	Referencia
	Dictamen de iniciativa
EESC-2024-01953-00-00-AC



Puntos clave

El CESE:

· contribuye con este Dictamen al esfuerzo conjunto por restablecer la competitividad de Europa y reforzar su posición industrial, mejorando al mismo tiempo el rendimiento de las empresas europeas en la transición ecológica;
· reconoce el papel fundamental que desempeñan los servicios profesionales en la transición ecológica;
· siente preocupación por la posibilidad de que el proceso de ecologización pueda estancarse debido a la escasez de mano de obra y de capacidades, a la inadecuación de las competencias y al aumento de las cargas normativas y administrativas y de los costes, así como a los nuevos retos que plantean los rápidos cambios en las cadenas de suministro;
· espera que los cambios en las dinámicas de las cadenas de suministro manufactureras ayuden a reubicar las cadenas de valor y fomenten la relocalización, y que muchas empresas se planteen volver a traer la producción y los servicios que antes deslocalizaron a países no pertenecientes a la UE;
· cree que es preciso poner en práctica la nueva visión de la unión de las competencias. Es necesario llevar a cabo reformas coherentes en los sistemas educativos para adaptar los planes de estudio a los cambios en el mundo laboral, apoyar todos los programas educativos pertinentes (también en CTIM), aplicar una nueva estrategia de educación y formación profesional (EFP), y respaldar a los profesores y mejorar la coordinación a escala de la UE;
· también reconoce la necesidad de fomentar las iniciativas educativas, a nivel tanto de la UE como de los Estados miembros. Esto podría implicar incentivos financieros específicos para cursos de EFP destinados a la ecologización de los servicios profesionales, o el establecimiento de cursos académicos a escala de la UE para incorporar a nuevos profesionales o formar a los profesionales en activo en objetivos de sostenibilidad, y promover tanto la adaptación como las mejoras en las capacidades y los puestos de trabajo existentes (programas de mejora de las capacidades y de reciclaje profesional). Estas iniciativas también podrían crear nuevas capacidades para las transiciones ecológica y digital, que pueden considerarse una «doble transición» en el sentido de que van de la mano y pueden reforzarse mutuamente;
· propone orientar las políticas para apoyar la creación de redes de servicios profesionales con objeto de mejorar la escala operativa de las actividades conexas, teniendo debidamente en cuenta las características específicas de cada Estado miembro;
· considera que el déficit de cualificaciones podría subsanarse siguiendo las propuestas anteriores y formando a profesionales cualificados dentro de Europa, o atrayendo a profesionales de fuera de la UE a través de políticas e iniciativas;
· subraya el importante papel que desempeñan los interlocutores sociales, las organizaciones de servicios profesionales y otras organizaciones de la sociedad civil pertinentes para llevar a cabo con éxito los procesos de transición ecológica justa;
· también destaca otros retos en el contexto general de la prestación de servicios profesionales, como las barreras al reconocimiento de las cualificaciones, que deberán eliminarse para contribuir a potenciar la movilidad profesional y abordar las carencias de competencias. El CESE recomienda que se prosigan los continuos esfuerzos en este ámbito, también a través de dictámenes de seguimiento sobre estas cuestiones.

	Contacto:
	Ioannis DIAMANTOPOULOS

	Teléfono:
	+32 25469170

	Correo electrónico:
	Ioannis.Diamantopoulos@eesc.europa.eu
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